
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación No._____ 
 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCÌA MUÑOZ 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2011-00631-01 

ACCIONANTE:  GUILLERMO ARANGO OCAMPO 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL 
APROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 12 de junio de 20201, REVOCÓ lo dispuesto por esta Corporación 

Judicial en la sentencia proferida el 04 de noviembre de 20142, y en su lugar, negó 

las pretensiones de la demanda.  

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
 MAGISTRADO  
 

 

 

                                                 
1 Ver folios 260-266 vto 
2 Ver folio 99-112. 


